
Número 5 1 46

PRIMERA INSTAIVCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de P rimera Instancia número
Uno de Cartagena .

Hace sabe r : Que en este Juzgado de mi cargo, bajo
el número 188/1993, se sigue procedimiento ejecutivo le-
tras de cambio, a ins tancia de Banco de Santander, S .A.,
represen tado por el Procurador don A lejandro Lozano
Conesa, contra José Carrasco Hernández y, có nyuge ar-
tículo 144, Amal ia Lozano Peñalver y cónyuge artículo
144 y Antonio Carrasco Hernández y cónyuge artículo
144, en rec lamación de cantidad, en cuyos autos s e ha
acordado sacar a la ven ta en pr imera y públ ica subasta ,
por término de vein te días y precio de su avalúo, el s i-
gu ien te bien embargado al demandado:

Urbana.-Terreno des ti nado a pequeño huerto, en el
paraje de Molinos Márfagones, d iputación de La Magda-
lena, de este térmi no municipal, mide una superficie de
doscien tas sesenta y nueve metros cñadrados, dentro de
cuya cabida se comprende una casa de planta baja, con
va r ias dependencias y pat io . L inda : Norte o fr ente, con
calle Mayor, antes Camino Real ; Sur o espalda, con bo-
quera de los señores Peña ; Oes te o derecha entrando, má s
que de ésta formó parte, hoy p rop iedad de don Juan Vic-
to r ia, y Este o izqu ierda, de don Andrés Martínez . Inscri-
ta en el Registro de la Propiedad de Cartagena-1, tomo
8.858, libro 342, fo lio 1 77, sección 3 . ` , de Cartagena .
Finca 2 .906-N .

Los bienes salen a licitación en un solo lote .

La subasta se celebrará el próximo día 15 de mayo,
a las 11,30 de su mañana, en la Sala de Audiencias de
es te Juzgado, sito en calle Ángel Bruna, Palacio de Justi-
cia, 3 .' planta, de esta ciudad, bajo las siguientes

Condiciones :

1.-El tipo de remate será de 7 .500 .000 pesetas, sin
que se adm i tan posturas que no cubran las dos terce ras
partes de d icha suma .

2 .-Para tomar parte en la subasta deberán consig-
nar previamente los licitadores el cuarenta por ciento del
tipo del remate en la mesa del Juzgado o establecimiento
que se destine al Cfecto . ,

3 .-Sólo podrá el ejecutante ceder el remate a un
te rcero .

4.-Podrán hacerse posturas por escri to, en pliego
cerrado, desde e l anunc io de la subasta hasta su cele bra-
ción, depos itando en la mesa de l Juzgado, junto con
aquél , e l cuarenta por ciento de l tipo del remate .

5 .-Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subásta, se señala para que tenga lugar la segunda
el próximo 12 de junio, a las 11 horas, en las mismas
condiciones que la primera, excepto el tipo del remate que
será el setenta y cinco por ciento del de la primera ; y,
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele-
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 17 de julio,

t amb ién a las 11 horas, rigiendo para la misma las res tan-
t es condiciones fijadas para la segunda.

Si algún día de los señalados para la celebración de
las subastas fueran inháb iles, la subasta se celebrará en el
p rimer día hábi l siguiente, excepto sábados, en el mismo
lugar y ho ra señalados .

Dado en Cartagena a 17 de marzo de 1997.-El Se-
cretario .

Número 3257

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

Advertido error en lá pub licación número 3257, apa-
rec ida en el "Boletín Oficial de la Región de Murciá', nú-
mero 59, de-fecha 1 2 de marzo de 1997, se rectifica en lo
sigu iente :

La fecha de la primera subasta que aparece para e l
día 10 de abril de 1997, se rectifica por el día 20 de mayo
de 1997 .

Número 5147

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDI CT O

Don Antonio López A lanis Sidrach Cardona, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número Uno de Murcia :

Hago saber: Que d icho Juzgado y con e l número
9.046/96, se tramita procedimiento de conciliació n a ins-
tancia de Luis Martínez Sánchez, contra Pedro del Cerro
Barquero, en el que por resolución de esta fecha se ha
acordado señal ar para llevar a cabo el correspondiente
acto de conciliación e l próx imo día 20 de mayo y hora de
las once de su mañana, apercibiéndole que de no compa=
recer se tendrá por intentado dicho acto sin efecto, sir-
v iendo el presente de cédu la de citación al c i tado deman-
dado Sr. Del Cer ro Barquero . '

Dado en Murc ia a 8 de abril de 1997 .-El Magist ra-
do-Juez, Anton io López A lan is Sidrac h Cazdona.-El Se-
cretario .

Número 5148

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

E DICT O

Doña María López Márquez , Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Ocho de los de Murcíá .

Hago saber : En reso lución del día de la fecha, recaí-
da en autos de ju ic io ejecu tivo número 109/92, que se
siguen a instancia de-Banco de Murcia, r epresen tado por
el Procurador Sr. Albacete Manresa, contra Fern ando
Ruiz Pedreño, J oaqu ín Casimiro Sanbarnés Acebal , José
Pita S obr i n , Domingo Martínez Ayuso, se ha acordado



sacar a pública subasta por primera , segunda y en su
caso , tercera vez, si fuere preciso , y término de veinte
d ías hábiles , los bienes embargados y que a con tinuación
se relacionar án , señalándo se para que tenga lugar la pri-
mera suba sta el día 12 de mayo de 1997 , a la s 11 horas
de su mañana .

S i no concurrieran pos tores para la segunda su basta,
que se llevará a efecto con rebaja de l 25% del precio d e
tasación, se señala el día 5 de junio de 1997, a las 11 ho-
ras de su mañana .

Y , de no haber postores, para la tercera subasta, que
será sin s ujeción a tipo, se señala e l día, 30 de junio de
1997, a las 1 1 ho ras, bajo las siguientes

La Manga del Maz M enor, linda, frente, zona de acceso y
maniobras ; derecha entrando, la plaza de aparcamien to
uno-LL ; izqu ierda, con la uno-K , zonas de aparcamiento .
Finca 28 . 1 87. Valorada en 1 .900 .000 pese t as .

Dado en Murcia a 2 de ab ri l de 1997.-La Secreta-
ria Judicial , Ma ría López Márquez .

Número 5099

PRIMERA INSTANC IA
SAN JAVIER

E DICT O

Condiciones :

1 .°-Para tomar parte en la primera de las subastas,
deberán los posibles licitadores, consignar previamente en
la cuen ta provisional de este Juzgado ab ierta en la sucu r-
sal del B . B .V . sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad
número 3 . 108, el 20% del p recio de tasación de los bie-
nes; y para tomar parte en la segu nda y t ercera subasta,
deberán igualmente consignar el 20% de la tasación, con
rebaja del 25%, sin cuyo requ isito no serán admitidos .

2.°-En la primera subasta no se admiti rán posturas-
que no cubran las dos terceras partes de d icho precio de
tasación. En la segunda subasta no se admiti r án posturas
que no cubran las dos te rceras partes del precio de tasa-
ción, con la rebaja an tes dicha del veinticinco por c iento,
y la tercera subasta s in sujeción a tipo .

3.°-Que las cargas y gravámenes anteriores o pre-
ferentes al crédito del ac to r , si las hubiere, quedarán
subs isten tes, entendiéndose que el rematante las acepta y
se subroga en la responsabilidad de las mismas, sin desti-
narse a su extinción el prec io del remate .

4.°-Que el rematante, ace ptará los títulos de pro-
piedad que aparezcan en los autos, sin poder exig ir otros
y que quedan de manifies to en Secretaría, mien tras tan to,
a los licitadores .

Cédula de notificación

En el procedimien to de meno r cuantía 334/9 1 , segui-
do en Primera Instanc ia número Uno de San Javie r , a ins-
tancia de A i demar, contra José Francisco Sánchez
Cánovas, Antonio Escarbaj al Pérez, José María Fe rrer
Carbonel l y Construcciones Conesa, S . L ., sobre menor
cuan t ía, se ha dictado la sen tencia que cop iada en su en-
cabezamie n to y fallo es como sigue :

Sen tencia menor cuantía número 334/91

En San Javier a 19 de febrero de 1997 .

La Sra . doña Aurora López Pinar, Juez sust i tu ta del
Juzgado de Pr imera Instancia número Uno de San Javier
y su partido, habiendo v i s to los presen tes autos de menor
cuan t ía 334/9 1 , seguidos ante este Juzgado, en tre partes,
de una, como demandan te Aidemar, con Procu radora
doña Rosa Nieves Martínez Martínez y Letrado don Juan
Garc ía García, y de otra, como demandado, José Francis-
co Sánchez Cánovas, Anton io Escarba rjal Pérez, José
María Ferrer Carbonel l y Construcciones Conesa, S .L .,
con Procurador don Francisco Aledo Martínez, José Au-
gusto Hernández Foulquié, y Letrado doña F. Martínez
Escribano y don José Abellán Tap ia, sobre menor cuantía ,

Fallo:

5 .°-Que el ejecutante podrá hacer po s turas a cali -
dad de ced e r e l remate a un tercero en la forma señalada
en e l párrafo 3 .° del artícu lo 1 . 499 de la L.E.C .

6 .°-Que en todas la s subas tas ,• desde el anun c io
hasta su celebración , podrán hacerse posturas por escri to
en pl iego cerrado , consignando , junto aqué l , el resguardo
de la c on s ignación de las cantidades antes dichas, efec-
tuada en la entidad banca ri a y cuenta señalada en la 1 .'
de las condiciones .

7 .°-Que en caso de ser festivo cualquier día de los
seña lados se en tenderá que la subasta se cele bra al si-
guien te día hábil .

8 .°-Que caso de no haber podido notificarse al de-
mandado los señalamientps de subasta, sirva el presente
de notificación en forma .

Bienes objeto de subas ta :

Término de Cartagena, Rincón de San Ginés, plaza
de aparcamiento en planta de semisótano del edificio del
bloque 1, fase urbanización Residencial Club Náutico, en

Que estimando la demanda form u lada por la Procu-
radora doña Rosa Martínez Martínez, en nombre y repre-
sentación de la Asociación para lá integración del defi-
cie n te en la Comarca del Mar Meno r, A i demar, con tra
don José Francisco Sánchez Cánovas, represen tado por e l
Procurador don Francisco Aledo Martínez, don An t onio
Escarbajal Pérez y don José María Ferrer Carbonell, re-
prese n tados por el Procu rador don José Augusto Hernán-
dez Foulq uié, así como contra s us cónyuges, caso de ser
de estado civil casados y a los efectos del artículo 144 de l
R .H. y con tra Con s trucciones Conesa, S.L., en rebeldía;
debo condenar y condeno a los demandados, con carácter
solidario, a que abonen a la actora la cant idad de
1 .632 .363 pesetas, con expresa imposición de costas a los
demandados.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en térmi-
no de quinto día .

Así por esta mi sentencia, lo pro nuncio, mand o y firmo.

Y con el fin de qu sirva de notificación en forma al
demandado Construccionés Conesa, S . L., extiendo y fir-
mo la presente en San Javier a 14 de marzo de 1997.-El
Secretario .


